
C
.I.

F.
: B

-8
04

01
13

6,
 R

eg
. M

er
ca

nt
il 

de
 M

ad
rid

, T
om

o 
28

08
, G

en
er

al
 2

13
2,

 S
ec

ci
ón

 3
ª, 

Li
br

o 
So

ci
ed

ad
es

, F
ol

io
 2

0,
 H

oj
a 

19
26

0,
 In

sc
rip

ci
ón

 1

Grupo Prilux Iluminación S.L.U.
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Toledo 20 de Enero de 2020                                                                                                                            
Carlos Pretel Recio
CEO de Grupo Prilux Iluminación

POLÍTICA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO (SST)

La Dirección de GRUPO PRILUX tiene el Compromiso de proporcionar condiciones de trabajo seguras y saludables para 
la prevención de lesiones y deterioro de la salud derivados del trabajo de sus trabajadores y otras personas afectadas por 
su actividad que pone en práctica en sus actividades de Importación y distribución, diseño y desarrollo, y fabricación de 
productos relacionados con fuentes de luz y sistemas de iluminación mediante el cumplimiento de la Política de Seguridad 
y Salud en el Trabajo de GRUPO PRILUX que se fundamenta en los siguientes principios:

• Establecer medidas para asegurar el cumplimiento de los requisitos legales relacionados con los aspectos que 
influyen en la seguridad y salud de los trabajadores, así como los requisitos de los compromisos que la organización 
suscriba interna o externamente con otras partes interesadas (clientes, organizaciones sectoriales, etc.) estableciendo 
inspecciones periódicas que permitan detectar cualquier desviación respecto a estos requisitos y así adoptar cuanto 
antes medidas para corregirla. 

• Eliminar los peligros y reducir los riesgos para la SST en sus actividades, preferiblemente en origen y anteponiendo la 
protección colectiva a la individual, mediante la continua mejora de los equipos e instalaciones e integrando las medidas 
de seguridad y salud en el diseño de los procesos productivos.

• Mejorar continuamente el sistema de gestión de la SST estableciendo objetivos periódicos de mejora de la SST y 
destinando los medios técnicos, humanos y económicos necesarios para alcanzarlos, y mediante una planificación de 
la prevención que integre la técnica, la organización del trabajo, las condiciones de trabajo, las relaciones sociales y la 
influencia de los factores ambientales en el trabajo.

• Establecer los cauces adecuados para la consulta y participación de los trabajadores en cuestiones relacionadas con 
la Seguridad y Salud en el Trabajo garantizando su formación teórica y práctica para el desarrollo de sus funciones e 
impulsando su sensibilización e implicación, animando a poner en conocimiento a través del Responsable de Recursos 
Humanos de cualquier actuación o hecho que vaya en contra de esta Política.

• Implicar a las partes interesadas en estos compromisos con la SST, en especial al personal externo que realiza sus 
actividades en nuestras instalaciones, al que se exigirá el respeto de las normas de seguridad establecidas conforme a la 
coordinación de actividades empresariales y haciéndoles partícipes de la cultura preventiva implantada.


